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Diagnóstico y propuestas para 
la puesta en práctica de la 
formación ciudadana en las 
escuelas de chile
La Agencia de Calidad de la Educación, con el objetivo de generar evidencia que sirva para orientar 
la toma de decisiones en los niveles macro y micro de la política educativa, desarrolla anualmente 
un plan de estudios que busca abordar temas de interés para la discusión pública y aspectos 
importantes a incluir en el debate. Estas áreas menos exploradas permiten levantar información 
que sirve de sustento para las acciones del sistema. 

En esta línea, una de las iniciativas del Plan de Estudios 2016 de la Agencia fue el Análisis 
de la Formación Ciudadana en el sistema escolar chileno: una mirada a las prácticas actuales y 
recomendaciones de mejora, trabajo que tuvo como propósito describir y analizar las estrategias 
para abordar la educación cívica y la formación ciudadana en las escuelas, con el fin de recoger 
información que permita aportar a su desarrollo. 

El estudio utilizó una metodología cualitativa de carácter exploratorio. Específicamente, se 
aplicaron entrevistas semiestructuradas a actores relevantes en 14 establecimientos educacionales 
con estudiantes de 8° básico, de la Región Metropolitana y de Valparaíso. La muestra se segmentó 
según grupo socioeconómico, rendimiento y dependencia. En cada escuela seleccionada se 
aplicaron entrevistas semiestructuradas a jefes de UTP, profesores jefes de 8° básico y profesores 
de Ciencias Sociales del mismo grado. 

Además de las 42 entrevistas aplicadas en los establecimientos, se entrevistó a tres expertos en el 
tema. La información entregada fue contrastada con la evidencia levantada en los establecimientos, 
lo que permitió elaborar recomendaciones para la política pública y las escuelas del país. 

A continuación se presentan los elementos centrales que levanta el estudio, los que se proponen 
como evidencia para la discusión y el trabajo de las comunidades escolares del país. 

6.1. Asignaturas en las que se trabaja la Formación Ciudadana

A nivel general, los actores entrevistados plantearon que formación ciudadana se concentra 
fuertemente en la asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales, confirmando así 
lo dispuesto en las Bases Curriculares hasta 2016. Asimismo, varios de los entrevistados hacen 
mención a algunas habilidades que se refuerzan en Lenguaje y Comunicación. 

Los relatos de los entrevistados indican que el Consejo de Curso es una instancia poco formalizada 
dentro de los establecimientos. Al no estar determinado en las Bases Curriculares, su realización 
depende de la voluntad de las escuelas y docentes. Existe alta variabilidad en cuanto a la frecuencia 
con que se lleva a cabo: entre una vez a la semana y una vez al mes.

Los temas tratados en el Consejo de Curso son diversos y se relacionan principalmente con lo 
relativo a la convivencia. De todas formas, los enfoques son variados: mientras algunos profesores 
reconocen que la formación ciudadana no es una prioridad dentro de los temas a trabajar, otros 
señalan que ocupa un rol clave, pues se relaciona con la elección de la directiva y el desarrollo 
de proyectos de curso. Cabe señalar que las directivas tienen una especial relevancia en los 
establecimientos y que sus procesos de elección son hitos en los que se trabajan los conceptos de 
votación y democracia.
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Además, en algunos casos puntuales, los docentes mencionaron la existencia de asignaturas no obligatorias, es decir, 
diseñadas e implementadas voluntariamente por el establecimiento. Algunas de estas son: Educación Cívica; Derechos 
Humanos; Taller de Medioambiente y Reciclaje, y Proyecto Curso. En otros establecimientos se observa que las horas de 
Religión o de libre disposición se utilizan para trabajar contenidos de Formación Ciudadana. De todas formas, estas 
iniciativas son, en su mayoría, desarrolladas por parte de un profesor o un grupo de ellos, y cuentan con un bajo nivel de 
institucionalización.

Si bien el currículo de la asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales contempla el eje de Formación Ciudadana, 
llama la atención que no todos los profesores del área lo manejan. De hecho, varios docentes aseguraron que en 8° 
básico no existe una disposición curricular específica asociada a este tema. 

Al indagar en el grado de profundidad con que se habían trabajado las cuatro dimensiones consideradas en el eje de 
Formación Ciudadana en Historia, Geografía y Ciencias Sociales6, se encontró que las más trabajadas son: Ejercicio de 
participación y Derechos y deberes ciudadanos. A continuación se describe el modo en que se aborda cada una de las 
dimensiones, según el relato de los docentes. 

•	 Derechos y deberes ciudadanos: como se mencionó anteriormente, esta es una de las dimensiones que se trabaja 
con mayor profundidad. En general, según señalan los docentes, se realiza mediante comparaciones históricas. 
Asimismo, plantean que trabajan esta temática de manera aplicada por medio de la convivencia al interior de la 
escuela y del curso, por ejemplo, al revisar los derechos y deberes que poseen los estudiantes.

•	 Ejercicio de participación: también se trabaja cotidianamente, sin importar la dependencia. Esta dimensión es 
reforzada en clases a través de preguntas y de la expresión de opiniones de los estudiantes. En algunos casos, 
es trabajada mediante debates y entrevistas, como también desde una mirada teórico-conceptual a partir de 
acontecimientos históricos (considerando, por ejemplo, el Absolutismo o los movimientos sufragistas, entre otros). 

•	 Instituciones públicas: se reconoce como un tema poco tratado en clases; en estos casos se aborda por medio de la 
comparación histórica entre instituciones chilenas de la Colonia y de la actualidad.

•	 Virtudes ciudadanas: en general, los docentes declaran que esta dimensión no es desarrollada en la asignatura de 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales. También se reconoce que es la dimensión que genera más dudas; la mayoría 
de los profesores la asocia con acciones solidarias, de donde se infiere que es poco factible que sea trabajada en toda 
su complejidad con los estudiantes. A partir de los discursos fue posible identificar que los valores democráticos 
-como la equidad, la libertad y la cohesión social- ocupan un lugar menos importante que los valores asociados 
a la convivencia con otros. Sobre las metodologías para trabajar las virtudes ciudadanas, se mencionan las clases 
expositivas que incorporan la participación de los estudiantes, además de lectura y análisis de textos y discusión 
en clases. En menor medida, se realizan debates y trabajos de investigación en grupo. Por su parte, se resalta el aporte 
de las salidas pedagógicas y la utilización, en algunos casos, de técnicas aplicadas y atractivas en el aula, aunque estas 
son difíciles de llevar a cabo dada la falta de tiempo y recursos. 

Del relato de los profesores entrevistados se desprende que la preparación recibida por estos en temas de Formación 
Ciudadana cuando cursan la carrera de Pedagogía, es general y básica; en algunos casos, incluso, inexistente. La 
gran mayoría de ellos no cursó ninguna asignatura dedicada a trabajar los temas y habilidades cívicos, sino que estos se 
incluyeron como parte de los contenidos de Historia. Los docentes reconocen que esto a veces constituye una desventaja 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto para ellos como para sus estudiantes.

 

6	  Instituciones públicas; Ejercicio de participación; Derechos y deberes ciudadanos, y Virtudes ciudadanas.
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6.2. Formación Ciudadana en otros espacios de la escuela

A partir del relato de los docentes se desprende que la participación de los estudiantes es una de las dimensiones con mayor 
relevancia. La instancia más mencionada es la elección del Centro de Estudiantes, ocasión que varios establecimientos 
aprovechan para fomentar la reflexión en torno a la participación a través del voto. Esto se lleva a cabo por medio de la 
organización de un espacio de información y reflexión, donde se conversa acerca del voto, la participación y los derechos 
ciudadanos.

Por otra parte, en los colegios municipales destaca también el Consejo Escolar como un espacio institucionalizado de 
participación de toda la comunidad escolar. En varios casos se menciona, asimismo, el Programa Movámonos por la 
Educación Pública como experiencia positiva, que ha servido para darle mayor relevancia al Centro de Estudiantes.

Por último, los docentes relatan casos en que existe participación directa de los estudiantes en la toma de decisiones. 
Estos se relacionan generalmente con actividades recreativas y asociadas a actos puntuales. Por ejemplo, celebrar el Día 
del Alumno, poner música en el patio durante los recreos, o generar espacios de juego. Solo excepcionalmente habría 
participación de los estudiantes en el diseño del Reglamento Escolar, según relatan los docentes. 

Además, se observa que las instancias de participación se vuelven más escasas en escuelas con un mayor índice de 
vulnerabilidad, dado que en ellas se pone énfasis en el manejo de la convivencia y la disciplina.

También se observa la realización de eventos cívicos, tales como actos vinculados a los símbolos patrios tradicionales 
o actos multiculturales (conmemorar fiestas patrias de otros países, por ejemplo); actividades vinculadas con el medio 
ambiente (como talleres de reciclaje o construcción de huertos), y talleres de liderazgo.

Adicionalmente, se observan algunos vínculos con la comunidad, como visitas entre establecimientos; organización de 
eventos solidarios; visitas de instituciones públicas como Carabineros de Chile, y coordinación de actividades con los 
vecinos (reciclaje, venta para recaudar fondos, desfiles, entre otros).

6.3. Espacios de mejora en cuanto a Formación Ciudadana en las escuelas

El primer resultado observado en este estudio es que Formación Ciudadana se aplica principalmente en la asignatura 
de Historia, Geografía y Ciencias Sociales. A pesar del nombre del curso, los contenidos curriculares abordados se 
relacionan principalmente con la historia, relegando a un espacio menor los contenidos referidos a geografía y ciencias 
sociales. Así, los relatos de los docentes aquí analizados muestran que el enfoque utilizado para trabajar los contenidos 
de Formación Ciudadana es siempre histórico. Esto se refleja claramente en las prácticas declaradas, como el análisis y 
comparación en el tiempo de conceptos ciudadanos como el voto, la participación y la democracia.

Si bien el enfoque histórico permite a los estudiantes relacionar, a partir de ejemplos prácticos, cuáles son las principales 
consecuencias del desarrollo de estos conceptos, autores como Mardones (2015) y Cox et al. (2005) han advertido que es 
necesario complementarlo con un enfoque referido a las ciencias políticas y el derecho. De esta forma, es posible 
profundizar en la comprensión de estos conceptos a partir de un desarrollo teórico de acuerdo a su complejidad. 

Mardones (2015) hace hincapié en la importancia del manejo conceptual de las instituciones y procesos políticos 
para lograr una real conexión del individuo con la vida cívica. Esto ya había sido advertido en el Informe de la 
Comisión Ciudadana de 2004 (2005). A juicio de este autor, el excesivo énfasis puesto en la historia ha generado un 
sesgo disciplinario y epistemológico en el trabajo de Formación Ciudadana, ponderando el ejercicio de interpretación en 
desmedro de la tradición empírica de las ciencias sociales.

Un punto novedoso recogido en el presente estudio es que los propios profesores reconocen, en su relato, la importancia 
de incluir en la formación de los estudiantes los conocimientos relativos a la teoría política. Los contenidos que con 
mayor frecuencia fueron nombrados por los docentes como “indispensables” en Formación Ciudadana son los vinculados 
a la organización política del país: definición de Estado; funcionamiento de las leyes; la Constitución política; 
institucionalidad y poderes del Estado; formas de participación en la vida democrática, y funcionamiento de los 
partidos políticos. 
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Si bien este hecho ya había sido advertido por algunos investigadores, no existía, hasta este momento, evidencia de 
que los profesores son conscientes de que carecer de preparación en teoría política incide negativamente en su trabajo 
pedagógico.

En segundo lugar, los profesores reconocen la existencia de una falencia conceptual en su labor docente respecto de 
Formación Ciudadana, lo que juzgan como una debilidad.  Las siguientes citas son reflejo de ello:

“A mí me gustaría profundizar en cómo entender los conceptos, porque hay muchas perspectivas o puntos de 
vista en relación a la definición de los conceptos. Hay conceptos que no sé cómo definirlos, como la igualdad, 
el pluralismo, y qué se entiende por identidad nacional y convivencia democrática (…) Yo creo que las ideas o 
paradigmas que tenemos nosotros los profesores, en relación a estos mismos conceptos, son obstáculos, porque 
nosotros no tenemos una formación en relación a Formación Ciudadana, a participación ciudadana” (profesora 
de Historia, colegio municipal, grupo socioeconómico medio y rendimiento insuficiente). 

Además, los docentes mencionan que es relevante tener las herramientas para hacer notar a los estudiantes que la política 
radica también en sus experiencias cotidianas:

“La vida democrática tiene que incluir un conocimiento político y una participación para que no se entienda lo 
político como lo partidario, sino que los niños entiendan que la política está en todos nosotros. Le agregaría a 
Formación Ciudadana un énfasis en la toma de conciencia de que todos formamos parte de la comunidad política 
del país” (profesor jefe, colegio municipal, grupo socioeconómico medio y alto rendimiento).

Los expertos entrevistados en el contexto de este estudio coinciden en este diagnóstico, con algunos matices entre 
ellos. Una opinión atribuye el problema, principalmente, a la debilidad conceptual y a la falta de preparación 
metodológica de los profesores, lo que impide aprovechar las diferentes oportunidades que entrega el currículo para 
profundizar en nociones cívicas. 

Otro discurso resalta que la principal debilidad del currículo a la fecha del estudio, es la carencia de contenidos de 
teoría política y teoría democrática, señalando que esto es esencial para poder generar un vínculo entre los estudiantes y 
la democracia. Propone que es indispensable incorporar un núcleo de conocimientos de teoría democrática que contenga 
un triple enfoque: conceptual, comparado e histórico. 

Por último, la tercera opinión remarca la necesidad de recuperar los contenidos de las ciencias políticas que 
estuvieron incluidos en el currículum de Educación Cívica de los años ochenta, sin descuidar las habilidades y valores 
ciudadanos, al mismo tiempo que se resguarda la coherencia entre los contenidos y las prácticas trabajadas en el aula.

En este sentido, se desprende de la opinión de los expertos la importancia de equilibrar en los contenidos curriculares, 
tanto los aspectos vinculados al conocimiento político como a la convivencia con otros. Tal como se ha planteado en 
la literatura, el cambio del currículo elaborado en dictadura al de los años noventa inclinó la balanza hacia la dimensión 
de convivencia, dejando de lado conceptos políticos clave asociados al Estado de derecho y a diferentes sistemas de 
gobierno (Cox et al., 2005). 

Además de los contenidos curriculares, es relevante que los docentes tengan la formación necesaria para afrontar los 
desafíos actuales de la educación en ciudadanía. Según el informe La Formación Inicial Docente en Educación para la 
Ciudadanía en América Latina (Unesco, 2017), la formación inicial en Chile, Argentina y Colombia, no se condice con 
los contenidos que exige el currículum escolar de cada país, lo que llama a la preparación integral de los profesores con 
conocimientos y metodologías que permitan formar y educar a los jóvenes en estas temáticas.
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Conclusiones: desafíos para la 
formación ciudadana en el nuevo 
marco curricular
A modo de conclusión, este capítulo levanta los principales desafíos para la formación ciudadana 
de los estudiantes del país, a la luz de los resultados expuestos en el presente informe. La revisión 
teórica da cuenta de una caída generalizada de los valores asociados a la democracia y un mayor 
desencanto con la política tradicional. 

Históricamente la educación ha jugado un papel fundamental en la formación de los ciudadanos 
y, por medio del desarrollo de los ámbitos cognitivos y no cognitivos, ha permitido construir una 
sociedad de individuos libres que se mantienen cohesionados. No obstante, la información de los 
Capítulos 2 y 3 da cuenta de que los resultados –tanto en lo académico como en lo no académico–, 
tienen una brecha importante, lo que puede dificultar aún más la unión social.

Tal como se plantea desde la teoría, las actitudes asociadas a la democracia se vinculan con el 
nivel de conocimientos y el desarrollo en ámbitos no académicos. Los resultados de la prueba 
internacional ICCS (2016) expuestos en el Capítulo 4, reflejan esta relación. Si bien esta prueba da 
cuenta de los enormes desafíos que enfrentamos como país en lo que respecta a la educación cívica, 
también evidencia la relación entre aprendizajes y educación cívica: a mayor nivel de resultados 
de aprendizajes, mayor es la tendencia hacia actitudes democráticas.

Adicionalmente, en el Capítulo 5 se expone que, a partir de las visitas realizadas por la Agencia 
(Visita Integral y Visita de Aprendizaje), los establecimientos de Alto desempeño enfatizan la 
formación y participación de los estudiantes, siendo este un elemento insuficiente en las escuelas 
de Bajo desempeño. 

El estudio cualitativo realizado por la Agencia, expuesto en el Capítulo 6, contribuye a este 
diagnóstico acerca de la formación ciudadana que se imparte en las escuelas. Desde la mirada de 
los docentes, la educación ciudadana se relega más bien al estudio de la Historia, lo que evidencia 
la necesidad de una formación docente que profundice los contenidos de teoría política y que 
entregue las herramientas para un aprendizaje significativo. 

En un escenario en que las contradicciones de la modernidad pueden atentar contra la unidad 
de la sociedad, la educación se transforma en un instrumento que facilita la cohesión social de 
individuos libres, iguales y sujetos de derecho (Serrano, 2018).  

A partir del diagnóstico expuesto sobre la formación ciudadana se presentan, a continuación, los 
principales desafíos de la educación escolar para avanzar en la construcción de una sociedad 
cohesionada. Estos desafíos se encuentran enmarcados en los objetivos del Plan de Formación 
Ciudadana (Ley 20911) y se espera que sirvan como insumo para su implementación en los 
establecimientos educacionales del país. 

7.1. Proceso de enseñanza y aprendizaje de conocimientos cívicos básicos

Los estudiantes parecen recibir poca información cívica y ciudadana en su paso por la escuela. 
Según las respuestas de los estudiantes chilenos en los cuestionarios ICCS (2016), entre un 30 % 
y un 40 % declara haber aprendido un poco o nada en clases acerca de diversos temas de 
conocimiento cívico tales como: la manera en que se crean y cambian las leyes en Chile; de qué 
forma contribuir a resolver problemas en la propia  comunidad (barrio, comuna o ciudad); cómo 
se protegen los derechos ciudadanos en Chile, y cómo votan los ciudadanos en las elecciones 
municipales o nacionales.
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Por otro lado, los estudiantes asocian la ciudadanía al aprendizaje de la historia de un país (un 83 % afirma que aprender 
de la historia del país es muy importante para considerar a una persona adulta como un buen ciudadano). Si bien 
la historia es de gran relevancia para entender el origen del sistema político actual, la formación ciudadana también 
requiere de la enseñanza de conocimientos y valores cívicos básicos, que permitan comprender la importancia del 
sistema democrático y cómo los ciudadanos participan en él.

Es probable que los estudiantes asocien los conocimientos de historia con el hecho de ser un buen ciudadano precisamente 
por la excesiva focalización de las escuelas en la realidad histórica por sobre los conocimientos cívicos. En el estudio 
cualitativo realizado por la Agencia, se observó que la formación ciudadana se aborda mayormente desde una perspectiva 
historicista. Los mismos docentes entrevistados mencionaron la necesidad de complementar estos conocimientos con los 
de la teoría política, es decir, el funcionamiento y organización de la institucionalidad democrática, y la relevancia de que 
esto se lleve a la práctica en lo cotidiano.

En este sentido, se evidencia cómo la formación ciudadana se ha centrado específicamente en los conocimientos 
históricos, dejando elementos fundamentales de la ciencia política en un segundo plano. De este modo, la educación 
cívica y la formación ciudadana dependen de las iniciativas informales de algunos docentes y de los esfuerzos de los 
establecimientos por realizar actividades que trabajen estos aspectos con los estudiantes.

 7.2. Participación e involucramiento de los jóvenes 

El tipo de participación que presentan los jóvenes chilenos no está asociada a los medios tradicionales, como los partidos 
políticos, sino a movimientos sociales y organizaciones que tienen una estructura más flexible y horizontal (Madrid, 2005). 
El alto porcentaje de estudiantes que relacionan el buen comportamiento ciudadano con la participación en actividades 
de ayuda a la comunidad, cobra sentido si se considera que en Chile destaca la adhesión de los jóvenes a grupos de 
servicio y beneficencia, por sobre otro tipo de organizaciones (Informe Comisión de Formación Ciudadana, 2005). 

Esto, que en principio no debiera ser problemático, genera un desafío en cuanto puede traducirse en el debilitamiento de 
las instituciones formales de toda estructura democrática. Un ejemplo de lo anterior es que poco más de un quinto de 
los jóvenes considera el derecho que tienen los ciudadanos adultos de elegir a sus líderes políticos, como dañino para 
la democracia o que no es ni bueno ni malo. En la misma línea, cuando se preguntó a los jóvenes sobre conductas que 
caracterizan a un buen ciudadano adulto, se pudo apreciar que, en aspectos convencionales como votar en todas las 
elecciones nacionales o demostrar respeto por los representantes del gobierno, también un poco más de un quinto de los 
jóvenes considera este tipo de situaciones como poco importantes. 

En coherencia con esta desafección del 20 %, un 78 % cree que votará en las elecciones municipales y un 81 %, en las 
presidenciales cuando sea adulto. Para la cohesión social buscada en torno a los valores y prácticas de la democracia, 
necesariamente se debe conectar con ese 20 % o más de jóvenes que no se siente involucrado en ella. Además, es 
importante que el grupo que muestra intención de voto a futuro, conecte su valoración de la participación con prácticas y 
experiencias concretas del día a día, de manera que su interés no se reduzca a lo largo de su trayectoria como estudiante. 
En este sentido, es necesario implementar metodologías de enseñanza que conecten con ambos grupos, para así promover 
y mantener el interés de los jóvenes por participar activamente en el sistema electoral. 

Un dato adicional relevante es que, en general, la participación de los estudiantes en organizaciones sociales o actividades 
que benefician a su comunidad (barrio, comuna o ciudad), es más valorada por alumnos con mayor puntaje en la prueba 
ICCS, es decir, con un conocimiento cívico más amplio. Esto no ocurre cuando se pregunta por un mayor involucramiento 
en el quehacer político tradicional, como unirse a un partido político o involucrarse en discusiones políticas, donde 
alrededor del 60 % lo considera poco o nada importante; son precisamente los jóvenes con mayor conocimiento cívico los 
que manifiestan esta opinión. 

Lo anterior evidencia el doble desafío de encantar en los valores de la democracia y la participación, no solo a los jóvenes 
en general, sino también a los que demuestran mayor conocimiento, reflexión y análisis frente a los contenidos evaluados.
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7.3. Convivencia en la sala de clases

Las capacidades de diálogo y de argumentación racional son esenciales para la convivencia democrática. Estas debieran 
entrenarse y practicarse en la sala de clases con frecuencia, para generar aprendizajes vivenciales significativos. La 
escuela puede representar una comunidad que está cohesionada a pesar de que existan disensos y diferencias internas. 
Este escenario de convivencia es ideal para ejercitar la ciudadanía, a través del diálogo, la participación y el respeto a 
la diferencia. 

7.3.1. Convivencia diaria con el pluralismo

La convivencia con el pluralismo, es decir, con opiniones y visiones diversas, entrega la posibilidad de interactuar con 
distintos puntos de vista y argumentar posturas de manera racional y respetuosa de la opinión divergente. De esta forma 
se puede generar un ambiente escolar que forme en ciudadanía, sin necesidad de hablar sobre pluralismo, el que más 
bien se vive, se experimenta y se valora como una oportunidad de aprendizaje. 

Cuando se analiza la experiencia escolar de los estudiantes, se observa que entre un quinto y un tercio de ellos ha 
desarrollado un bajo ejercicio de la convivencia cívica pluralista en su vida escolar. Por ejemplo, un 34 % de los alumnos 
percibe que no es estimulado por sus profesores a conversar temas con personas que opinan en forma diferente 
a ellos, y un 26 %, considera que los profesores nunca o casi nunca exponen los temas desde distintos enfoques al 
explicarlos en clases (ICCS, 2016).

Por su parte, un 18 % de los estudiantes declara que rara vez o nunca ha sido invitado en clases a formarse una opinión 
propia respecto de algún tema. Por otra parte, aunque un 87 % de los estudiantes considera que sus profesores los 
estimulan a expresar sus opiniones en clases, un porcentaje menor (76%) declara que efectivamente las expresan (ICCS, 
2016).

Estos datos indican que la posibilidad de interactuar con una diversidad de opiniones y puntos de vista –un asunto 
considerado esencial para la convivencia en la pluralidad como entrenamiento activo de la vida democrática- está 
ausente en algunas aulas del país. Del mismo modo, el estudio cualitativo Análisis de la Formación Ciudadana en 
el sistema escolar chileno: una mirada a las prácticas actuales y recomendaciones de mejora (2016) realizado por la 
Agencia de Calidad, indica que los profesores alertan sobre la necesidad de que la participación se ejerza en el día a día, 
promoviendo la idea de ciudadanía y comunidad al interior de la escuela. 

7.3.2. Discusión sobre hechos concretos de la realidad política nacional e internacional

Dialogar sobre la realidad nacional e internacional puede ser una instancia para ejercitar una escucha respetuosa, de 
tal manera que se produzca divergencia sin confrontación ni animadversión. Por otro lado, permite estar al tanto de los 
eventos, problemáticas, desafíos y/o buenas prácticas que ocurren en Chile y en otros países, en relación con el ejercicio 
de la democracia. Frente a eventos donde puede haber posturas divergentes, el que los estudiantes sean guiados por un 
profesor que modele en el diálogo y la argumentación sin falacias, es un excelente entrenamiento para la interacción en 
democracia.

Además, considerando el contexto actual de desestabilización de la democracia en diversos lugares del mundo, el desarrollo 
del pensamiento crítico es fundamental para analizar distintos escenarios políticos a la luz de los conocimientos cívicos 
entregados en la escuela. El uso de ejemplos reales y contingentes es una buena oportunidad para enseñar acerca del 
valor de la vida en democracia, y de los riesgos a los que los ciudadanos deben estar atentos para resguardar a la sociedad 
de gobiernos populistas y autoritarios.

Sin embargo, como un corolario de la dificultad para abordar temas desde distintos puntos de vista, también parece no 
haber suficiente discusión de la realidad política nacional e internacional en las aulas, ya que entre un 50 % y un 
60 % de los estudiantes señala no aprender ni discutir sobre estos temas en clases. Como ejemplo, un 58 % de los 
estudiantes observa que nunca o rara vez los estudiantes plantean hechos políticos de actualidad para ser discutidos 
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en clases7, y un 51 % considera que ha aprendido poco o nada sobre temas y eventos políticos de otros países8. La 
escasa práctica en el análisis de temas de actualidad va aparejada con que un 35 % de los estudiantes considera que, 
para ser un buen ciudadano, no importa en lo absoluto seguir los temas políticos en el diario, la radio, la televisión o 
Internet9 (ICCS, 2016). 

El reto de incorporar estos temas en las aulas  también conlleva el desafío de formar a los profesores en la capacidad de 
liderar debates reflexivos y sin confrontación.  

7.4. Igualdad de condiciones y derechos para todos los habitantes

Un eje central de la democracia es que todos los ciudadanos adultos tengan derecho a elegir a sus líderes políticos. Sin 
embargo, las opiniones recopiladas por ICCS (2016) muestran que casi un tercio de los encuestados considera el hecho 
de que todos los grupos étnicos o raciales del país tengan los mismos derechos, como indiferente para la democracia10. 
Además, sobre un tercio de los jóvenes (34 %) considera que es malo para la democracia que la diferencia entre los 
ingresos de los ricos y los pobres sea pequeña. En este caso, no hay diferencias de puntaje con los jóvenes que consideran 
que una distribución de ingreso más equitativa fortalece la democracia (26 %).

El acceso igualitario de todos los sectores sociales a los beneficios que produce una sociedad democrática, es una manera 
de sentirse partícipes de la riqueza creada, sin que existan grupos privilegiados. Una sociedad desigual afecta los 
principios de igualdad y justicia social que rigen a nuestra sociedad, lo que estaría relacionado con el desencanto político 
de la población (Latinobarómetro, 2018).  

7.5. Resolución pacífica de conflictos frente al apoyo a la violencia 

La pregunta sobre el apoyo al uso de la violencia formó parte solo del cuestionario latinoamericano. Casi dos tercios 
de los estudiantes considera que, si las autoridades no actúan, los ciudadanos deben organizarse para castigar a los 
criminales y casi la mitad de los jóvenes justifica el uso de la violencia como castigo contra alguien que comete un delito 
contra su familia. Adicionalmente, casi un tercio de los estudiantes no está de acuerdo con la afirmación de que la paz 
solo se logra por medio del diálogo y la negociación11. 

Frente a estas opiniones y actitudes de los estudiantes de 8º básico, es un gran desafío anteponer al uso de medios 
violentos para resolver conflictos, el ejercicio del Estado de derecho, donde la justicia refleja los valores de la comunidad. 
El uso de la violencia como una alternativa al Estado de derecho es una mirada de corto plazo, que desafía al 
sistema escolar a generar un aprendizaje en los estudiantes respecto de por qué, para que en un país prevalezca la 
justicia, es importante que opere la institucionalidad, fortaleciendo su accionar y no debilitándolo.

Con respecto a las acciones colectivas u organizaciones de apoyo a la comunidad, distintos estudios han mostrado que los 
jóvenes chilenos prefieren participar en estos antes de sumarse a las maneras más tradicionales de participación, como 
el sufragio o la incorporación a un partido político (Madrid, 2005; PNUD, 2015; INJUV, 2004). A pesar de que esto también 
se ve reflejado en los datos de ICCS (2016), existe un porcentaje menor de estudiantes que tiene una percepción negativa 
respecto a disentir del gobierno a través de manifestaciones. Por ejemplo, un 33 % de los jóvenes piensa que participar 
en protestas pacíficas en contra de leyes que considera injustas, no es parte del quehacer de un buen ciudadano. Un 

7	 Llama la atención que, en este caso, los alumnos que tienen más puntaje en la prueba ICCS 2016 se concentran en la opción “rara vez”. En estos contextos 
pareciera que se desperdicia a los alumnos con mayor conocimiento cívico.

8	 En este caso, los puntajes más altos en ICCS 2016, es decir, los alumnos con mayor conocimiento cívico, declaran haber aprendido solo “un poco” o “algo”.

9	 Los puntajes en conocimiento cívico de quienes lo consideran bastante importante para ser un buen ciudadano y quienes piensan que no es muy importante, 
se asemejan. Por otro lado, estos puntajes son más altos que quienes los consideran sin ninguna importancia.

10	  Un 60 % lo considera bueno para la democracia; un 8 %, lo considera malo para la democracia; y un 32 %, no lo considera ni bueno ni malo.

11	  Un 65 % está de acuerdo o muy de acuerdo con que, si las autoridades no actúan, los ciudadanos deben organizarse para castigar a los criminales. Un 49 % 
está de acuerdo o muy de acuerdo con que es justificado golpear como castigo a alguien que comete un delito contra su familia. Por último, un 32 % está 
en desacuerdo o muy en desacuerdo con que la paz solo se logra por medio del diálogo y la negociación.



81

porcentaje mayor (37 %) considera que permitir a la gente protestar si encuentran que una ley es injusta es, o malo para 
la democracia, o ni bueno ni malo. Incluso un 16 % de los estudiantes considera que es malo para la democracia que se 
permita a la gente criticar públicamente al gobierno.

Esto llama a reforzar la idea de que las protestas, movilizaciones y organizaciones de la sociedad civil, son parte de las 
posibilidades que ofrece un gobierno democrático con ciudadanos educados en sus derechos y deberes cívicos, para 
expresar opiniones de manera pacífica y organizada. 

7.6 Educar en ciudadanía frente a la normalización de prácticas de corrupción 

El ejercicio de la democracia requiere de una institucionalidad que la sustente. En ella impera un Estado de derecho 
donde los ciudadanos respetan las leyes, no por miedo a las represalias, sino porque las consideran justas y válidas para 
la convivencia en sociedad. En este contexto, que las prácticas de corrupción sean apoyadas, o al menos aceptadas, por un 
porcentaje no menor de jóvenes, es una señal de alerta que el sistema educativo debiera considerar. 

La práctica más aceptada y normalizada es que un funcionario público apoye a sus amigos consiguiéndoles empleo en 
su oficina, ya que un 45 % lo considera aceptable. Así, el servicio público se aprecia como un lugar donde se obtiene 
poder y contactos y no un sitio de servicio a una causa colectiva mayor. De hecho, la posición de relativo poder que 
puede tener un funcionario público respecto del resto de los ciudadanos, aparece como una fuente de malas prácticas 
normalizadas. Un quinto de los jóvenes (20 %) opina que es aceptable que un funcionario público acepte sobornos 
cuando su salario es muy bajo, y casi un tercio (29 %) considera apropiado que este pueda quedarse con algún 
recurso público si puede hacerlo (ICCS, 2016).

Ante estos resultados, potenciar los aprendizajes cívicos básicos en las escuelas aparece como una medida urgente, tanto a 
nivel de política pública como a nivel de comunidades educativas. Cuando los miembros de un colectivo no dimensionan 
las consecuencias que derivan de sus acciones para el funcionamiento de su comunidad (en este caso, de su país), esta es 
una señal, entre otros aspectos, de una cohesión social débil a ese nivel.

Con respecto a las prácticas de corrupción, es llamativo que un 13 % de los jóvenes encuestados no considera como parte 
de las obligaciones personales de un buen ciudadano, obedecer siempre la ley, o que un 18 % considera que es bueno 
para la democracia que los líderes políticos den trabajo a sus familiares en el gobierno. Más preocupante es que casi 
un cuarto de los jóvenes (23 %) considere que es bueno para la democracia que el gobierno influya en las decisiones 
de las cortes de justicia; más aún, que a un 46 % no le parezca ni bueno ni malo, considerando que la independencia de 
los poderes del Estado es un elemento esencial para el buen funcionamiento de un Estado de derecho. 

En general, son quienes menor conocimiento cívico manifiestan, los que más apoyan las prácticas corruptas o cercanas 
a la corrupción, como el nepotismo. 

Respecto de los candidatos a elecciones, casi un tercio de los jóvenes (31 %) considera apropiado que estos otorguen 
beneficios personales a los electores a cambio de su voto. De esta manera el voto no parece la expresión de una 
convicción respecto de lo que puede ser beneficioso para el país, sino una moneda de cambio para recibir favores. Es 
este tipo de distorsiones que necesitan ser corregidas, a través de la discusión y el conocimiento que puede ser recibido y 
reflexionado en una clase participativa de educación ciudadana. 

7.7.  Abordar las diversas actitudes cívicas de los estudiantes

7.7.1. Enseñar el significado de una dictadura y las consecuencias que conlleva para las libertades de los 
ciudadanos

Aunque la tasa de aprobación de las dictaduras entre los jóvenes chilenos es la más baja de la región, es un desafío educar 
en valores democráticos cuando un poco más de la mitad de los jóvenes chilenos considera que las dictaduras se 
justifican cuando conllevan orden y seguridad (57 %) o cuando implican beneficios económicos para el país (52 %). 
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Es importante destacar que un alto porcentaje de estos jóvenes se muestra favorable a prácticas propias del ejercicio 
democrático: un 93 % de los jóvenes que aprueban una dictadura a cambio de mejoras en economía o seguridad, menciona 
que respetar el derecho de otros a tener sus propias opiniones es algo fundamental para ser un buen ciudadano. 

Los jóvenes que se muestran a favor de una dictadura bajo ciertas circunstancias, provienen de familias con un menor 
nivel educativo y poseen menor conocimiento cívico en comparación con quienes no aprueban una dictadura. Así, una 
de las posibles explicaciones para estos resultados, es que estos estudiantes no comprenden los alcances de una dictadura, 
lo que desafía al sistema educativo a generar las condiciones para que los estudiantes mejoren sustancialmente su 
conocimiento cívico. 

Además, los resultados también llaman a valorar y promover el ejercicio de la memoria, con el objetivo de mostrar, a 
través de ejemplos concretos, las consecuencias que conlleva una dictadura en una sociedad, caracterizada por violaciones 
a los derechos humanos, represión y violencia. En el documento generado por la Comisión de Formación Ciudadana de 
2004, se cita al Informe Crick –reporte del grupo asesor de ciudadanía del Reino Unido, conformado en 1998– para 
destacar la importancia de que la escuela aborde temas controversiales, que generan disputas y visiones contrapuestas 
en la sociedad. En este sentido, los docentes tienen la tarea de presentar los hechos y las distintas posiciones al respecto, e 
incentivar a los estudiantes a adoptar su propia postura frente a estos. 

Según ambos informes, sin embargo, si bien los docentes deben ser imparciales, existen temáticas -como la defensa de los 
derechos humanos- en que la neutralidad no es posible. En el caso chileno y del resto de Latinoamérica, es fundamental 
abordar estas temáticas en los establecimientos educacionales, haciendo memoria de los hechos históricos vividos para 
que los eventos traumáticos del pasado no vuelvan a ocurrir. Tal y como plantea Sacavino (2015), “la educación para el 
nunca más […] supone romper la cultura del silencio, de la invisibilidad y de la impunidad presente en la mayoría de los 
países latinoamericanos, lo cual es un elemento fundamental para la educación, la participación, la transformación y el 
desarrollo de la democracia” (p.71). 

7.7.2. Enseñar el rol de la autoridad política en un sistema democrático

En sintonía con la alta aprobación de los jóvenes ante una dictadura (si es que esta implica beneficios económicos y de 
seguridad), un importante porcentaje de ellos homologa el ejercicio del liderazgo con el  autoritarismo; y el orden, con 
el uso de la coerción y la fuerza. Esto refleja la ignorancia que existe respecto de los principios de un Estado de derecho 
donde, tanto el gobierno como los actores privados, están sujetos a responder ante las mismas leyes, que deben ser claras, 
estables, justas y bien difundidas. 

El desafío, entonces, es trasmitir reflexivamente que una autoridad política en un régimen democrático está al servicio 
de quienes le confirieron el poder para tomar decisiones y, por lo tanto, estas decisiones deben poner el bienestar de la 
comunidad en primer lugar y por sobre el beneficio personal. Esto se hace complejo en un escenario en el que un 44 % de 
los estudiantes chilenos opina que la concentración del poder garantiza el orden; en torno al 40 %, tiene una visión del 
líder como una figura autoritaria e inflexible; el 39 %, considera que la opinión más importante en un país debe ser 
la del presidente; un 36 %, que las personas en el gobierno pierden autoridad si reconocen sus errores, y un 23 %, piensa 
que es bueno para la democracia que la policía tenga derecho a encarcelar a las personas sospechosas de amenazar la 
seguridad nacional sin hacerles antes un juicio (ICCS, 2016). 

Se observó también que sobre un 20 % de los estudiantes y hasta un 35 %, está a favor de las prácticas autoritarias, 
donde el rol del presidente no es trabajar al servicio de la ciudadanía, sino más bien ejercer su poder personal. De hecho, 
un 35 % considera que está bien que el presidente disuelva el Congreso si no está de acuerdo con él; un 23 %, opina 
que los gobiernos deben hacer valer su autoridad, aunque violen los derechos de algunos ciudadanos, y un 22 %, que un 
gobierno puede incumplir la ley si le parece necesario.

Y aunque el porcentaje es menor, de todos modos es inquietante que un 15 % de los estudiantes esté muy de acuerdo o de 
acuerdo con el hecho de que quienes opinan muy distinto al gobierno deben ser considerados enemigos. 

Se vuelve urgente corregir esta visión sobre la labor de un primer mandatario y otras autoridades políticas, lo que 
finalmente refiere a una entrega de educación cívica de calidad en las escuelas del país, es decir, de reflexión y debate, 
además de conocimientos concretos y sólidos sobre el funcionamiento de un régimen democrático, y acerca de cómo sus 
atributos pueden ser fortalecidos.
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7.7.3. Fortalecer la valoración de la libertad de prensa

Un hecho fundamental y básico de la democracia es que se expresen libremente distintas opiniones y percepciones. Una 
vez acordado el mecanismo de votación y decisión, las opciones divergentes no elegidas necesariamente formarán parte 
de la oposición. Esto ayuda a la madurez política de la democracia, puesto que impide que prime un criterio solitario. 
La libertad de prensa es importante para alimentar el debate público, permitiendo que se discuta y analice la realidad 
nacional. La entrega de información a los ciudadanos es necesaria para contrastar distintas posiciones antes de llegar a 
una conclusión sobre la mejor política a implementar.

La necesidad de difundir entre los estudiantes la noción de que la prensa independiente es fundamental para la 
democracia, pues ayuda a difundir información seria y responsablemente, se ve enfrentada al hecho de que, por ejemplo, 
un 11 % de los jóvenes considera que es bueno para la democracia que una compañía o el gobierno sean dueños de 
todos los diarios del país, y que un 44 % opina que esto no es ni bueno ni malo. Por otro lado, el 22 % está de acuerdo o 
muy de acuerdo con que los gobiernos cierren los medios de comunicación que sean críticos a su labor. Este escenario 
vuelve más desafiante aún la tarea de educar en torno a una actitud crítica frente a la información que los medios de 
comunicación difunden, a la vez que valorar la posibilidad de contar con información que presente los hechos desde 
distintos puntos de vista.
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Recomendaciones
A la luz del análisis realizado en el capítulo anterior, y de los resultados presentados en los capítulos 
de resultados académicos y de logros en los Indicadores de desarrollo personal y social (Capítulos 2 
y 3, respectivamente), se hace urgente que la política pública, en conjunto con los establecimientos 
educacionales, dirijan sus esfuerzos hacia una formación integral, que potencie el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de los estudiantes –tanto en materia de educación cívica como en el resto 
de las asignaturas del currículum– con el objetivo de entregarles una buena base para comprender 
nuestro sistema sociopolítico. A su vez, se debe enfatizar la importancia de la formación personal 
y social de los estudiantes, mejorando la experiencia escolar y generando un ambiente de sana 
convivencia, participación, tolerancia y respeto, que forme buenos ciudadanos.

A continuación se entregan recomendaciones específicas para la política pública y para los 
establecimientos educacionales del país. 

8.1. A nivel de política pública 

Formación docente

•	 Incluir la formación ciudadana como un contenido mínimo para todas las carreras de Pedagogía, 
independiente de la especialidad, de modo que todos los docentes tengan una formación en 
esta área. Al respecto, puede ser interesante la experiencia de algunas universidades que ya 
incluyen en su perfil de egreso la condición de que el profesor debe saber enseñar y aportar 
en la formación ciudadana de sus estudiantes.

•	 Se requiere, sobre todo, de transformaciones en las carreras de Pedagogía, que profundicen en 
el tratamiento conceptual de los contenidos de la teoría política en la formación inicial docente 
y en metodologías de enseñanza que favorezcan los aprendizajes ciudadanos.

•	 Además, es importante que se fomente la formación continua de los profesores en temas 
de formación ciudadana, específicamente en los conceptos mencionados, permitiendo que 
los docentes que ya se encuentran en el sistema escolar actualicen sus conocimientos. Esto 
no solo para los profesores que enseñan Ciencias Sociales, sino para todos los profesores, 
independiente de la asignatura que impartan. 

Relevar la importancia de la “memoria país”

•	 Reforzar la importancia de la memoria como un “ejercicio país”. Esto es importante no solo 
como una revisión de los hechos ocurridos en la historia reciente, sino que también relevando 
las consecuencias que conlleva la violación del sistema democrático. 

•	 Impulsar la construcción conjunta de la memoria, tanto en los establecimientos educacionales 
como en otros espacios sociales, como un ejercicio de reflexión y reconocimiento de los 
acontecimientos que han marcado la historia e identidad del país y, en base a eso, definir las 
proyecciones futuras como sociedad.

08.



86

8.2. A nivel de escuela

Trabajar con las distintas identidades cívicas de los jóvenes (que, como se ha visto, son más proclives a la participación 
en asociaciones u organizaciones sociales horizontales que apoyan causas medioambientales y benéficas para las 
comunidades locales) puede permitir que los estudiantes visualicen estas comunidades específicas como parte del Estado-
nación en el cual pueden ejercer una ciudadanía activa, expandiendo así su concepto de participación e involucramiento 
político. 

En este sentido, se mencionan a continuación algunas orientaciones para que los establecimientos educacionales del país 
consideren en el diseño de sus Planes de Formación Ciudadana. Estas recomendaciones toman en cuenta el trabajo que 
surge del proyecto colaborativo entre el Ministerio de Educación y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) que, en el marco de la nueva institucionalidad educativa para la formación ciudadana, ha dado origen a estudios 
que recopilan buenas prácticas para el diseño del Plan de Formación Ciudadana (2016), y que analizan su implementación 
inicial en los establecimientos del país (2018). De esta alianza surge el sitio ciudadaniayescuela.cl el año 2016, el que 
pone a disposición de los usuarios la experiencia de distintos centros educativos, a modo de guía para la construcción e 
implementación del Plan de Formación Ciudadana (Ley N° 20911).

Espacios de desarrollo práctico de temáticas de Formación Ciudadana

•	 Trabajar el diseño del Plan de Formación Ciudadana de manera transversal, incluyendo a representantes de toda la 
comunidad educativa.

•	 Aprovechar la creación del Plan de Formación Ciudadana del establecimiento para institucionalizar espacios de 
fomento de los conocimientos, habilidades y actitudes cívicas de los estudiantes, reconociendo que estas actividades 
deben ser parte del quehacer mínimo de la escuela, y que la responsabilidad de su aplicación no recae exclusivamente 
en el profesor o en departamento de Historia del establecimiento.

•	 Incluir dentro de los planes de Formación Ciudadana del establecimiento talleres, seminarios o debates a partir de 
los conceptos teóricos que están en la base del sistema democrático.

•	 Designar encargados de cada uno de los aspectos del Plan de Formación Ciudadana, distribuyendo las 
responsabilidades entre diferentes actores de la comunidad escolar.

•	 Dar mayor relevancia al rol que ocupan las instancias de representación estudiantil. Que los estudiantes elijan a sus 
representantes permite vivir directamente la experiencia democrática del sufragio y lo que esto conlleva (informarse, 
debatir, involucrarse en la comunidad) (PNUD, 2016).

•	 Fomentar la realización de proyectos que traspasen las barreras entre asignaturas y que sean del interés de los 
estudiantes, como el cuidado del medioambiente; organizarse para dar solución a los problemas de la comunidad; u 
organización de debates, seminarios o foros acerca de temas contingentes y atractivos para los estudiantes. 

Formación docente y prácticas pedagógicas motivantes

•	 Fomentar la formación continua de los profesores en temas de formación ciudadana y, específicamente, en los 
conceptos que sustentan la teoría democrática, permitiendo que los docentes que ya se encuentran en el sistema 
escolar actualicen sus conocimientos.

•	 Aprovechar las instancias de consejos pedagógicos al interior de la escuela para recoger las buenas prácticas 
existentes y su difusión.

•	 Incentivar a los estudiantes a trabajar en proyectos que otorguen soluciones a los problemas de la comunidad, 
más allá de la organización de eventos al interior del establecimiento. Llevar a cabo proyectos con técnicas de 
investigación, como encuestas, entrevistas y grupos focales, permite conectar a los estudiantes con diversos puntos 
de vista, lo que alimenta su propia reflexión acerca de temáticas que involucran a su comunidad (PNUD, 2016). 
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Relevar la importancia del debate tolerante y respetuoso

•	 Mediante instancias de ejercitación intencional de escucha activa, entregar las oportunidades a los estudiantes 
para expresar diferencias de opinión en un espacio acogedor, tolerante y respetuoso, con el objetivo de incentivar 
su pensamiento crítico y la reflexión sobre diversos temas del quehacer nacional e internacional, involucrando a 
estudiantes de todas las asignaturas y niveles.

•	 Impulsar el trato de temas controversiales en la escuela, para entregar a los estudiantes las herramientas e 
información que les permitan comprender el contexto nacional. Esto, de manera transversal a las asignaturas.

•	 La discusión de temas controversiales debiera ser planificada y guiada por los docentes, de manera que los estudiantes 
puedan conocer las diversas perspectivas que existen de un mismo acontecimiento o situación (PNUD, 2016).    

Espacios concretos para una educación para el “nunca más”

•	 Impulsar una educación para el “nunca más”, que refiere al fortalecimiento de la democracia en función de la 
memoria colectiva, de modo que una reflexión crítica sobre la violación a los derechos humanos en un momento 
de la historia no se repita en el futuro. Esto puede realizarse mediante clases, talleres y actividades que permitan a 
los estudiantes reconstruir el golpe de Estado, el periodo de la dictadura y posterior regreso a la democracia, para 
aterrizar los conocimientos teóricos sobre el valor de la democracia con ejemplos concretos.

•	 Inculcar a los estudiantes el valor de la memoria y la relación que esta establece entre el pasado, el presente y el 
futuro de una sociedad. 
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